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Afectados y doml.eilios
Superfleie
afectada

Ji. O. del E.-Núm. 154

Datos.
Nanlralf'7:'l

Poligono

1-138-1..1'

I-l.l·LP
t-l42-L?

Don Manuel Gom:ále? AyaIa.. Duque, sin. Los Pa~

lacios .. "' « .. <O , , •••• ,.

Don Antonio Rodrígue~ Enamorado. Cervantes, 10.
Lüs Palacio.~1 " .. ,._,. ..... "... •

Ayuntamiento de Los Palacius .. < •••• ' "

Instituto Nacional de Colóllizacióu. Plaza de Espa~
fla. s/n. SevUla .

390

l6.0'}n

2.490

55.968

I Rústica .
i

¡Hústi('f¡ >".~ .. , .......

,
1 Camino .IRllstica .

1l

12

ORDEN de 8 rle mayo de 1970 'Por la que se con~

cede ampliación de enseiíantas.a. la .Escu.ela Pro~

jesional Salesiana. d-ependiente d&14 Jerarquía Ecle~
siástíca, de Sarriá (Barcelona),

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoadopm' el Director dE' ia
Escuela Profesional Salesiana de Sarriá .. (Barcekma.). Centro
no oficial reconocido de Formación ProfesiOIl&[' ~Ult.r1al. de
pendiente de la jerarquia eclesiástica. ~n"súpllc&,de ampliación
de sus enseñanzas.

Teniendo en cuenta que han Sido obse'fvadas las disposiciO
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958: ',y q,Ue, la ,ComlsióU
Permanente de ,la. Junta Central <.le Formación: 'Profesional
Industrial ha. emitido su Informe en sentido favorable.

Este Ministerio ha. tenido a bIen disponer que las eIlteñanzas
que Se cursan en la Escuela PrOfesional s.¡_a2J,ade Sarriá
lBa.rcelona.). que fueron establecidas, por. Otd.tn nUn~tjal de
3 de abrll de 19119, se conslderen "",¡>lla<l~. en l~e¡¡peclallda<l
de EleetróJ:liea. Industrial, de la' Rauta de Electl'óni-ca" en el
Grado de Maestría.

Lo que, comunico a V_ 1. para ,.;tI c-unüdntlento )' efectos.
Dios f\llU'<le a V. 1.

. MadI1d, 8 de mayo de 1970,'""'"""P, D., el Subsecretarl,), Ri{:gr~

do Df~,

Ilmo, Sr. DIrector general ato Enseñanza Medía y Profe.s1onat

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

a los e:fectos de la. imposiciÓIl de servidumbre de paso, de la&,
jnstalaciones eléctricas, CUYl;is caractf'rístlcas técnicas principales
$O!l las sigUiente!'!::

ReferencJu: 1.182.
Origen cte la linea: Apoyo numero 25 de la línea ~5 Kv,;

Circunvftclación...Reus.
Final de la línea: E. T. 3.244 (FantoU. S, A.)
Tertnino municipal que afecta: Re-llS.
Tensión ,de servicio: 25 Kv.
Longitud en kU6metros: 0,6,20. .
Conductor: CObre de 10,904 ll1ilím~tros cu.adrados de secclon.
Matet1al de apoyos: Madera.

Esta Delegación Provincial, en cumpilmiento de lo dispuesto
en los Oecretos 2617 y 26Ul de 1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966.. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio;
Ley de 24 de, noViembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta' Tensión, de 23 de_ febrero de 1949 (modificado
oor Otdenmintsterlal de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea. solicitada con la E. T. que
se cita y declarar la uttlldad pÚblica de la misma á los efectos
de la. imPOSición de la servidumbre de paso en las condiciones,
alcance y l1mltac1ones que establece el Reglamento de la Ley
lO/19GB, aprobado por Decreto 2619 <lf' 1966.

Tarragona,ll de, junio de 1970.-:&:1 Delegado provincial.' SR"
t¡-íno ColaVidas Alfaro,-7.530.c.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la DelegaCión ProvinCial de HIte!
va por la que se hacepúf)Hca. ,lacaetucldad ae la
concesión de e:rplotación minera que se cita.

La Delegacíón Provincial del Min'iBterjo de ln<1U&t,l'~.a en Huel.
va hace saber:

Que por la Delegación <le HacIenda df: esta provincia ha sido
caducada pOr falta de pagp del canon' de superficie la siguiente
ooncesl-ón de explotación minera'

Número: 11.209.. Nombre: «San Miguel. M,irt-eraJ: Hierro. af'C~
túreas: 20. Término municipal: Linares de 'laSl-erta..

Lo que se hace público, declarando franeo y regísCrabl€ el
terren9 comprendido en b'U perímetro, ex~ptp'para sustancias
reservadas a favor del Estado. no admitiériq08e:nu,eva.s' sOlicitu
des haSta' transcurridos, ocho" <Uas habUes' a partit del" slguie-nte
al de esta publ:l.caclón. ESta3 soUcitudes de~rán:presentarse, de
diez a trece treinta horas, en esta Deleg;aciQo ~1nc.ia-l.

Huelva, ]1 de mayo de 1970.-EJ Deler$Oo' proVincia,l, JO$é
de Maya.

RESOLUCION de la, Delegacíim Provt1'1.daJ de Ta
rragona por la que se autoriza 11 declara, la utilidad.
pública en' C01l-c-reto ele la instalación eléctrica' que
se cita. .

Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el e1(:pedieute
incoado en esta Delegación Pl.''ovincial,' a lltstan,~,1#. de. '<ílEm,'pr.e. ¡
aa. Nacional. Hidroeléctrica <.lel R1bagQrzaua.»'(~J, coh
dDmIcUlo en Barcelona, p"SOO de Gracia, .132, SQllcltan40 aulo
_ para la ltlslalación y declaraci<m de ntlll""d públlea.

REiSOLUCI0]l¡ de la Dirección General de Coloni
;:acl6n 11 OrdenaCión Rural (Servicio Naciona.l de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural) por
la que Se ad1udican las obras de «Fábrica de qUe·
.~08 para la Cooperati-va en Villalpando» (Zamorai.

Celebrada la subaeta anunciada en el «Boletín Oficial del
Estado» de fecha 1 de mayo de 1970, para las obras de «Fé.~
brIcade quesos para la, CooperatIva ~n VUlalpando» (Zamora),
cuyo' p~suPuesto de contrata asciende a catorce millones sete
cientas tn!:lnta y un mil catorce ~setas (14.731.014 pesetas).
con esta fecha la Dirección General del servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenaclón Rural ha resuelto ad·
jmUca.r dlooaObta a don Vicente Mufioz Oonzález en la can
tidad de t~f!mlllones trescientas cincuenta mil pesetas (pese-.
tas 13;350~OOO', con una baja qUe representa el 9,375 por 100
del presupúeMo antes indicado.

Ma.drid, 12 de junio de 1970.-El Dirf:'ctor general, Federico
Muf¡,oz Durtm.-S;653-A.

RESOLUCION de la, Direccion GeneTa.t de Coloni
.-:aci6n y Ordenación Rural (Servicio NaciOnal (le
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural) por
la que se adjudican las obras de «Acondicionamien.
to de la red d.e saneam,iento de TorresandincJ})
f Burgos).

Cel€'brada la subasta anunciada en el «Boletín Ofieial del
E.'S'tado» de fecha 12 de mayo de 1970 para las obras de «Acon
dicfonam1entode la red de saneamiento en Torresandino» (B\u··
gos). cuyo presupuesto de contrata asciende a siete millones
ciento ochenta y cinco mil trescientas veintidós pesetas (pese
tas 7.185~322),-con est'afecha la Dirección d~l Servicio Nacional
de concentración Parcelana y Ordenación Rural ha resuelto
adjudicar dicha obra a «l?roconsur, S. A.}), en la cantidad de
cuatro mUlones ochOcientas setent-a- y un m1l -seiscientas cua,..

Un
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del Catastro
Linde-J'Oil dt'. ia zona áf("ctad:i Observactones

Parcela Clasificación_.-..- -

84 Eu_ " ................ Norte y Sur, ce.mino del Horcajo; Este, resto
de tinca ma.triz, y oeste, camino del Horcajo. Labor secano (La Caflad1Ua),

16 C. 4.3. .. " .. " ....... Norte, camino dtd Horcajo; Sur, camino de 1,:;\
Estacilidll1a ; J¡1ste~ -resto de finca matrjz, y

(La Cafw.clUla).Oeste, viUda de don José Santos Vasco .. ,,,,. Labor seca.no-
- - - Camino La Estacadilla.

164-A - Norte, cam1no de La Estacadilla: sur. cafio de
Vi·La Veta; Este y oeste, resto de tinca matrIZ, . Lab01' secano en transformación (Loo

llares).

renta. y ocho pesetas (4.871.848), con una baja que representa
el 32.20 por 100 del presupuesto antes tn<lkaclo.

MadrId. 15 ele ¡Unjo de 1970.-iIJ Director J<Oneral, Feaeri,o
Mafi.,. Durán.-3.654-A.

RESOLUCION del ln.';~titllto NaciOnal de ColOniza
(}ión par la qUe se hace público·haber sido adju·
dteculas !as obra. de «Ampllacló.. a. d.pencleneias
agricoZas en v1:tttendaB de' cOlonos .... 'V obreros del
pueblo a. Mari..... (V<ll""maJ.

Como resultado de la subaSta pública anunciada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 3OS. de .. f~a 6de mayo
de 1970. para 1... obras de «An\pllaclón de depende_ agrí·
colas en viviendas de colonos y obreros del pueblo de: Marines))
(Valenda), cuyo presupuesto de contrata ascienfle a diecinueve
millones noveclentas ochenta y. siete mil cit::nto tTe1l1:ta 'Y dos
pesetas <19.987.132 pesetas), en el día de h,oy esta.· Dirección
General ha adjudic;ado dichas- obras a don. Bigin19POOlinguez
del Tora en ia cantidM de trece millones nOVeelóntl\S noventa
y cuatro mil novecientas noventa pesetas (l3~994;990pesetasl,

{~on una baja que supone el 29;980 por 100 del presupuesto an·
tes indicado.

Lo que·se he.f'-e público para general conocImiento.
Madrid, 16 de junto de 1970.-El Director .géneral, P. D., el

BuWirertor general. Odón Fer-núndez Lavunderu,.,--:U¡7G·A.

RESOLUCION dlII Instituto Nqm01Ut! a., Colonlza
ción por la qUe se hace público .·halJeriúlo. aa1u,
dtcadas las obras de «Ampliación a.,~pa"a
construcción • instl<laclón de .l<lIJ(¡doT<Ir 11 ""arto,
de aseo en el pueblo de Ca1n"Ut:o',· ctel BJo, de la
zona media de Vegas del Guada'lq'ldvfr UIJ.€nj}¡.

Como reSUltado de la subasth públ1ca.'at]:uné1atla, en el
{{Boletín Oficial del Estado» número 108. de,tecila'6de- mayo
de 1970, para la..~·obras de· «AmPliaQi6n de vivlendas·,para.cons
trueclón e instalación de lavaderos y cuarto13r.te.t\leoen el
publo de Camptllo del Rto. de la zona media: d:~ Vegas del
Guadalquivir (Jaén)>>, cuyo presupuesto decontratn. a..<;eiende
a diez millones doscientas noventa y nueve m:U ·dieclsms pe.
setas (tO.299.016 pesetas), en el día de hoy esta Dirección G€.
neral ha adjudicado dichas obras a don Pédrq Ramjr~·Mo
yano en la cantidad de seis millones seiaetentl& cinouenta. y
ocho mil tresclentas trece pe&etas (6.658.313peeetaA)¡ C()nuna
baja que supone el 35,350 por 100 del presupuesto.ntes indi
cado.

Lo que Se hace público pa.ra general conocnnJento.
Madrid. 16 ele junio de 1970._EI Director gen_. 1'. D.. el

Subdirector general, Odón Ferhánd,f'!z Lavanc1era.-3,e17wA,

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 20 de maVD de 1970 por.w que se auto
riza la recogida de corta de alga:, cie .fondo. del
género «liquen». en el litoral del Díst1'ttoMarltim,)
de Ribadeo.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de la
Empresa «Elaboración de Productos Alimenticios. BáBiOO$.S. A.)
¡EPABSA), solicitando laautorizac16n para la reoog1cfade coru,
de algas de fondol del género «1iq~..Ien». en el li~ml del Dls·
trito Marítimo interesado, . ,~

Este Ministerio, oiOO el Consejo Ordenador de Transportes
Marítimos 'Y Pesca. Marítima y a propuesta de la Direcclún Oe..

neral de Pesca MarItima, ha tenido .a bien acceder a lo soli~
citado, ótorgancto a la Empresa «EPASeA» la autorización
reglamentaria 1>8l'& lareeo¡1da de 10& CUpOS anualea de corta

.de algas de- fonclo, del género «liquen». en ei Distrito Marltbno
que a continuación se indica;

R1bacleo: 10 tl<neladas.
Esta aUtorización se concede única y exclusivamente parll la

recogida de corta de· algas de fondo. del genero «liquen».
La Empresa {cEPABSA» queda obligada:
1.0 A industrializar en SU fábrica. el cupo de corta de Iilll~s

de . fondo,del génet'Q «liquen», no pudiendo exportar materIa
prima oJ)rOductos comercla.les derLvados; susceptibles de I,lp.
nuevo tratamiento industrial o químico. sin permiso de la DI·
rebelón Gene-.ral de Pesea Marítima.

2,0 A observar exactamente laS medidas de seguridad y con~
díciones de aptitud profesional que deberá exigirse a los rec(}
lectores submarinos. establecidas por el Reglamento. para la
recogida de argazos y corte de algas de fondo, 'publIcado por
Orden ministerial de Comercio de fecha 12 de septIembre de 1907
(t,BoletinOficial del Estacto» número 230). y Decreto 2055, de
25 de septiembre de 19ti9 <<<Boletín- Oficial del Estado» núnw.
ro 232), de la Presidenéia del Ooblernp. por el que Sfl regula
el ejercici1) de las actividades subaeuátlcas.

La Empresa «EPAS8A» será responsable:
al De 108 aCcIdentes producidos entre los recolect.ores sub~

Inltl'inOf>, por incumplimiento de lá..o; normas de segur1dad. l.'e-
v,lamentarias.

b) De las infracciones cometidas por las embarcaciones de·
diés.das a la corta de algas, aun cuando no sean de su pro
piedad. a cuyos efectos deberá ir embarcado en ellas un repre
genta.nte de «EPABSA)}.

e) De las defictencias dt'¡ material sllbacuát1co empleado
en .la explotacion de. la autorización. .

Esta autorización, que no tiene la co~dera.clón de exClUSlva.
sÍ' -otorga únicamente para fines industrIales por un plazo de
diez afio.."J.. contados a partir de la publicación de esta disposi
ción en el «BQletjn Oficial del. Estado», ajustándose en todo lo
Clemás al0 dispuesto en la. Orden .m1Disterlal etel Mintsterlo ele
Comercio de fecha 12 de septiembre de 1967 (<<Boletfn Oficial
del Estado» número. 230), Que regula con carácter general esta
clase de (l_utorizaclo-nes.

Lo que comunico a VV, n, para su conocimiento y efectos.
Dtos gU.atde a VV. 1I. muchos años. .
Madrid, 20 de mayo de 1970,-P, D., t'l SubsecretarIO de

Comercio. Leopoldo Boado.

lImos. Sres, Subsecretario de- la Marin:l Mercante y Director
general de Pesca MarítIma.

ORDEN de 27 de mayo de 197fJ pClr la que se con~

cede a «Carlos Dinnbier, S. A.» el régimen de re~
posición con f"ranquicia para la importación de po.
lfestireno y polietileno por exportac.:'iones ]Jrevia
rnent e reaifzaaas de juguetes de dichos proauctw.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovldo por la. instancia de la Empresa {{Carlos
Dinnbier, S. A.H. de Cuart de Poblet (ValencIa). solicitando
el régimen de reposición para la importación de pollestireno
antichoque natural .Y nortnal cristal y polietileno alta y baja
presión, por expoJ."tadones previamente realizadas de juguetes
de poliestireno y de polietireno. ~

Este Mlnisterio< conforfnándose á lo informado y propuesto
por la Dirécción General de POlftlCR· Arancelaria. ha resuelto:

1." conceder a la firma {(Carlos Dinnbier. S. A.», con do
nHcil1Q enCuart de Poble'~ (Valencia), avenida Real Monasterio
Santa Maria Poblet, sin nútneto, el régimen de reposición para
!a impQftaelón con franquicia. aranoolaria de poliestireno· auti..

,ep, Ir !w' 11'


